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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 239/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: 

., Constancias "',. Registros 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del. Poder Judicial de 34024 
Morelos. · · 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico del Poder 34126 
Ejecutivo del ,Estado·de Morelcis. 
Anexos: · 
1. Copia16ertificada del oficio-_SH/01543-:4/20.181 de trece de junio de dos 

mil dieciocho, suscrito ~po( el . Secretario de Hacienda del Estado de 
Morelos. · .. ' · · ~:. ' 1 , · ' • , . , . . 

2. Copia simpl.e de la cará:tu)a del ;P~íiÓdico Oficial de'I Estado de ~ 
de once de julio de dos' mil dieciocho. , .. . ~ 

3. Copia simple. del oficio sin numero~ de' .quince. de julio de dos niil 
dieciocho, suscrito por, la Secretaria 'ae Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Con reso del Estado. ' 

Documentos recibidos el diecisiete de agosto del año cur la Oficina de Certificación 

Judicial :Y Cmespond~ncia :e_:~te~t~ \ribunal. ~ons~~ 1 . . . . 

Ciudad de Mex1co,. vernt1tres de ·agosto mil d1ec1ocho. 
: ' ~ 

Agréguense al expediente: para q~:~rtan efectos legales, los escritos y 

anexos del:delegadó :del Poder ·Judiclqdel Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo, am~os_d~I E.·stádo de ~elos ... ~~~~onalida~ que tie~en reconocida 

en autos, mediante· los:·cuales, .&.tJ)enc1on al proveido de siete de agosto 

pasado, desahogan, ;e§.pectivamente, ·.la Vis~a otorgada y el requerimiento 

formulado, relacionados co~umplimiento de la sentencia dictada en este 

asunto. 

Al respecto, el del~o de la parte actora, esencialmente, m¡:lnifiesta que 

se concretó una ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado 

de Morelos, con el fin de cumplir diversas ejecutorias dictadas por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal "sin que, para tal efecto, se haya determinado 

cumplir con las ejecutorias de las controversias constitucionales ... 

23912016(. . .)". 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa; por un lado, que se 

encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar, en el ámbito de su 

competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del 

Decreto número tres mil trescientos veintitrés, por el que se otorga pensión 

a favor de María Emilia Acosta Urdapilleta y, por otro lado, que autorizó una 

ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado de Morelos; no 
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obstante esto Último, no remite co~stancia alguna de la que se advierta la 
! 

transferencia efectiva de los recurso~ para el pago de la pensión referida. 

Teniendo ~n cuenta lo manifestJdo por el Poder Ejecutivo de Morelos, don 
1 ! 

fundélmento en el artículo 46, párrafo primero1, de la Ley Heglarnentaria de las 

fracciones 1 y 111 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
1 

Unidos Mexicanos, se re1quiere nuJvamente a las autoridadies vinculadas 
; f 

por el fano con~titucüonal, p~r .con~ucto de quien .lega.lmente las representa, 

para que acreq1ten el cumpl1m1ent~ a la sentencia dictada en el presente 

asunto. , i 

En otro aspecto, hágase del co~ocimiento de las pmtes que lo acordado 

previamente no suspE~nde el : procedimiento ein el incidente die 

incumplimiento· de sentencia 6/201 ~. derivado de la presente controve~sia 

constitucional. 

INotifíquese. i 

Lo proveyp y firma el Ministro ;Lu'is María Aguilar Morales, Pr~sidernte 
de la Supre~a Corte de Just1cia¡ de la Nación, quien actúa con Letjcia 

Guzmán Mira~ a;---Secretaria de I~ Sección de T ;·te d ControverJias 
\ 1 

Constitucion ~$. y de ~ccion i tmconstitucion idad de la Subsec~:~taría 
1 \ I · \ 

General d Ac~ . rdos de o rib nal, que da f . J. ~· / . ::> 
! \ ,,, ).';..__ ~ ... ¡, ' 

1 ' ' 

.... / 
_,,,./ 

R~S/EDBG 

1 Ley Reglamenta~ia de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las pactes condenadas informarán Jn el! plazo otorgado por la sentencia, del cumplimien:to de 
la misma al Presid~nte de la Suprema Corte de J.usticia de la Nación, quien resolverá si .aquélla ha 
quedado debidame1te cumplida. (. .. ). 1 : 

' 1 2 

 
 
 
 
 




